
FICHA PARA REGISTRO ESTATAL DE REGULACIONES
I. Nombre de la regulación II. Ámbito
REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA.

Estatal

III. Fecha de expedición IV. Fecha de vigencia (en caso de existir)
04/Sep/2019 N/A

V. Autoridad o autoridades que la emiten
Universidad Tecnológica Metropolitana

VI. Autoridad o autoridades que la aplican
Corresponde el Rector, así como a la Comisión General Académica de la Universidad, por conducto
del Departamento y/o Dirección correspondiente
VII. Fecha en que ha sido actualizada VIII. Tipo de ordenamiento jurídico

ReglamentoN/A
IX. Índice de la Regulación

No aplica para esta regulación
X. Objeto de la Regulación

Establecer las condiciones que regulan el ingreso, la trayectoria escolar, la permanencia, el egreso y
titulación de alumnos que cursen
algún programa académico así como de los usuarios de todos aquellos programas que se ofrezcan
para complementar su formación y con
fines de capacitación, actualización técnica y profesional, formación empresarial, educación
continua, y enseñanza de lenguas
extranjeras en las unidades académicas, unidades de apoyo a la innovación educativa, unidades de
apoyo a la investigación, al fomento y desarrollo empresarial y demás áreas en las modalidades
educativas que ofrece la Universidad Tecnológica Metropolitana.

XI. Materias, Sectores y Sujetos Regulados
Materias Sectores Sujetos Regulados

Personal de la Universidad y
alumnos de la misma

Educación Público y privado

XII. Nombre de Trámites y Servicios relacionados con la Regulación
Inscripción

XIII. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones,
verificaciones y visitas domiciliarias

No aplica para esta regulación
XIV. Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación


